
 
 

 
 Cavanilles, 58. 28007 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100201 – DE FILTROS, MANTAS FILTRO Y 
CONJUNTOS BASTIDOR-FILTRO PARA LOS SISTEMAS DE 
CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN DE LAS DISTINTAS SERIES 
DE MATERIAL MÓVIL E INSTALACIONES DE LA RED DE 
METRO DE MADRID S.A. 

 
Consulta 1: 

No nos queda claro el proceso de adjudicación del contrato. 
En el punto 26 del cuadro resumen se especifica que “el contrato se adjudicará a la oferta que 
presente el precio más bajo”. Pero en el punto 9.1.2 especifica: 

“Con carácter general, en caso de que el único criterio de adjudicación del contrato sea 
el precio u otro criterio relacionado con el coste, y así se haya previsto en el apartado 
8 del cuadro resumen del PCP, y siempre que existan al menos dos ofertas válidas, 
Metro de Madrid llevará a cabo una fase de determinación final del precio que podrá 
realizarse mediante petición sucesiva de ofertas o mediante subasta electrónica.” 
 
A. Petición sucesiva de ofertas  
Metro de Madrid notificará a los licitadores la oferta recibida de precio más bajo, 
concediendo a todos ellos un nuevo plazo a los efectos de que puedan presentar una 
nueva oferta que la mejore.  
Este proceso de petición sucesiva de ofertas se repetirá tantas veces como se 
determine en el apartado 8 del cuadro de características del PCP.  
 
B. Subasta electrónica 
 

¿Pueden indicarnos si el proceso de adjudicación se llevará a cabo a través de petición sucesiva 
de ofertas, a través de subasta electrónica o, por el contrario, solamente contabilizará la 
primera oferta presentada? 
 
Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tendrán que tener en cuenta lo expuesto en el 
apartado “8. Forma de adjudicación” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
que rige la actual licitación, donde dice: 

“Mejor precio 
El contrato se adjudicará conforme a los criterios establecidos en el apartado 26 del 
cuadro resumen del PCP 
Fase de determinación final del precio: No.” 
 

Por otra parte, en el apartado “2. DATOS DE LA LICITACIÓN” del documento Memoria 
justificativa se dice: 
 “Procedimiento de subasta electrónica o petición sucesivas de ofertas: NO” 
 
 

En Madrid, a 09 de agosto de 2021.  
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